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H. PLENO DEL TRIBUNAL DE tO ADMINISTRATIVO DEt PODER JUDICIAL'
DEL ESTADO DE JALISCO

vlo¡sllvtA s¡xrA sesróru ono¡uanlA

prRrooo .ruo¡crlt ort Rño zols

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los l0:15 diez horos con quince
minulos del dío 07 de Abril del oño 2015 dos mil quince, en el Solón de
Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle Jesús Gorcío
número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro, de esto Ciudod,
conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo Constitución Político del
Estodo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley OrgÓnico del Poder Judiciol, l,
12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del propio Tribunol, se reunieron los

Mogistrodos integrontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin de celebror
lo Vigésimo Sexto (XXVI) Sesión Ordinorio del oño Judiciol 2015;

Presidiendo Io Sesión eI MAGISTRADO LAURENTINO IóPEZ VILTASEÑON,

fungiendo como Secretorio Generol de Acuerdos el Licenciodo HUGO
HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de conformidod o los puntos
señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción de los Actos relotivos o lo Vigésimo, Vigésimo Primero

Vigésimo Segundo Sesiones Ordinoriq del oño 2015.
4. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
5. Anólisis y votoción de l5 proyecios de sentencio;
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidencio; y
B. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-l -

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrerq Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los

C. C. Mogistrodos:

. ALBERTO BARBA CÓ¡¡TZ

. JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL

. ADRIÁN JOAQUíN IT¡INNNDA CAMARENA

. HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ

. ARMANDO GARCÍA ESTRADA
O LAURENTINO IÓPEZVILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Bqrbo, decloró que se

encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos que lntegron el
Pleno y que exisle el quórum requerido poro sesionor y poro consideror
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien,
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnterior del
Tribunol de lo Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente Lourenlino López Villoseñor: En

estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente Sesión,
someio o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-
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El Mogistrodo Presidente lourenlino López Villoseñor, pone o
consideroción los Actos relotivos o lo Vigésimo, Vigésimo Primero y
Vigésimo Segundo Sesiones Ordinorios del oño 2015 dos mil quince, con
lo posibilidod de que codo uno de los Mogistrodos integrontes de este
Honoroble Pleno puedon entregor o lo Secretorío Generol los

correcciones que consideren periinentes.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
de los Mogistrodos integrontes del Pleno, oproboron en lo qenerol,
el octo mencionqdo.

-4-

El Mogistrodo Presidenle Lqurentino López Villoseñor pone o
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo o lo
oproboción del turno de 12 recursos, 5 cinco de Reclomoción y 7 sieie
de Apeloción, conforme ol listodo que fue previomente distribuido o los

Mogistrodos Ponentes, conforme lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley de
J usticio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourenlino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Bqrbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de l5
quince Proyeclos de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l ,y 102,y
demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los cuoles se

doró cuento conforme ol orden del listodo generol que previomente fue
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los osuntos
Secretorio por fovor.

ORIGEN: SEGUNDA SALA

RECLAMACION 242120I5.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo., dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 71812013 Promovido por
Goncovi, S.A. de C.V. contro el Direcior Generol de lo Unidod Estotol de
Protección Civil y Bomberos del Gobierno del Estodo de Jolisco y Otros
Ponente: Mogistrodo: Alberlo Borbo Gómez resuliondo:
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. El oresenle osunto no fue somel¡do o voloción ol hober sido

relirodo por el Mogislrodo Ponenle.

RECLAMACION 253/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 24512013 Promovido por Juon
Orozco Gorcío contro lo Secretorío de Ploneoción, Administroción y
Finonzos del Estodo de Jolisco y Otro Ponenle: Mogistrodo: Horocio León
Hernóndez resultondo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Armqndo Gorcío Eslrodo: en díos posodos
se votó un temo similor que tiene que ver con el hecho de cumplir o no
con los formolidodes que impone lo Ley ol llevor o cobo uno notificoción
y si mol no recuerdo lo Ponencio votó en contro del proyecto
moyoritorio, en el sentido de que no estobo cloro en lo notificoción de
qué o con qué corrío troslodo, que se entregobo, porque lo discusiÓn se

centrobo en el hecho de que por hoberle entregodo copio del ocuerdo
se do por entendido que le eniregoron copios del troslodo de lo
demondo y desde luego de lo omplioción, entonces, si nos vomos o ir o
ese principio estomos lonzondo subliminolmente o los octuorios que de
por sí son deficientes en lo que hocen, porque no puede ser posible de
que no entiendon lo que deben de hocer, qUe ol correr troslodo con
copios simples de lo demondo, ounque no digon en lo notificociÓn que
cuondo menos expresen copio simple de omplioción de lo demondo y

de los documentos onexodos o lo mismo, se Corre troslodo poro que en
el término de tonios díos comporezco o contestor o o monifestorse, no
lo dicen, Como vomos o tener por cierto que entregondo copio del outo
se tiene por entendido poro lo outoridod notificodo y poro todos los

presentes oquí, que si recibió todos los copios de Ley, y que odemós se

hicieron los opercibimientos y requerimientos de Ley? Estó sencillo con un
notificodor por solo seró suficiente porque no exisien formolidodes poro
los comunicociones procesoles, porque entregor uno copio del outo
notificodo es suficienie poro tener por cierto que si recibió copios de
troslodo lo outoridod si su contenído no lo dice?. Por ello voto en contro.
lnterviene el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: Pero es que se duele
de no tener el troslodo no del derecho o contestor. lnterviene el

Mogistrodo Armondo Gorcíq Estrodo: es que no Se lo entregoron, por eso
no contesio, eso es uno violoción, lo notificoción estÓ mol hecho.
lnterviene el Mogistrodo Horocio león Hernóndez; dice se ocompoño
copio de/ ocuerdo gon omplioción Y onexos, guedondo debidomenfe
notificodos. esto recibido lo notificoción.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecio
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'MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo
(ponenie).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del proyecto,
porque lo notificoción efectuodo no cumple con los formolidodes de
Ley y dejo en estodo de indefensión o lo outoridod.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzArtz MONTIEL. A fovor det Proyecto

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓerZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por
el orlículo 93 de Io Ley de Juslicio Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por moyorío de
votos de votos el Proyecto del expediente Pleno 253/2015.

RECLAMACION 26312015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 19912010 Promovido por
"Storwood Puerto Vollorto" S.R.L. de C.V. contro el Gerente de
Colificoción y Vigiloncio del Sistemo de los Servicios de Aguo Potoble,
Drenoje y Alcontorillodo de Puerto Vollorto, Jolisco Ponenle: Mogistrodo:
Adrión Jooquin Mirondo Comoreno resultondo:

DISCUSIóN DEL ASUNTO.

uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: quisiero
preguntor olgo, poro determinor que un supuesto en lo interposición del
recurso no estó contemplodo en ninguno de los hipótesis del 89 de lo
Ley de Justicio, porqué específicomente tuvieron que invocor en el
proyecto los frocciones V y Vl porque no se odvierte que eso seo
moterio de ogrovio, si el recurrente hobío dicho es que estó en olguno
de los dos, yo no se porque se citon estos dos que no tienen nodo que
ver poro decir de todos formos que no encuodro el supuesto del recurso
en el 89 en ninguno de sus frocciones, odemós, de que no estoy de
ocuerdo en lo reiteroción de olgunos temos, poro llegor o uno
conclusión ton sencillo, se dice en este orden de ideas es propio atender lo que en

materia de recursos de reclamaciónno se de cuontos Leyes porque en nuestro
normo solo hoy uno con distintos supuestos no hoy vorios dice: en materia
de recursos de reclamación, como si los recursos fueron uno moierio de
estudio de reclomoción dice contemplan como hipótesis de procedencio /os

gue o lo letro dicen no, no contemplo estos, contemplo otros, y luego
dice enseguido de los frocciones tronscritos gue se contempla la
improcedencia del recurso por fin son de procedencio o improcedencio los
que citoron, y luego hoblon del cumplimiento dodo si precisomente lo
Solo requirió por el incumplimiento y luego hoblon de hocer efectivo su

cumplimiento obojo poro llegor o lo convicción de que no puede hober
,u,.r[tCtlik, grrt 67 0 y 3 6.18 - 1 6 7e . c-nrai I : rart nn,c,rir rac.j al. org
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ninguno y decloror su improcedencio conforme o lo ordenodo en el 79,
o seo, es reolmente uno combinoción de froses y de preceptos que no
tienen nodo que ver en mi opinión, ton sencillo como decir que el
supuesto no es y yo, pero quien ciio esos frocciones, el recurrente o
quien. lnterviene el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Cqmqreno: ton
sencillo como quitorlos. lnterviene el Mogisirodo Horocio León
Hernóndez: es que bueno, lo pregunto no ero solomente poro decir que
no estoy de ocuerdo en que estén invocodos, no, si lo hizo el recurrenie
dorle respuesto, o eso me refiero, y pero si nodo mós porque dijeron que
esto se porece, hoy que responder que por eso no es, y en eso no estoy
de ocuerdo, interviene el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: y
odemós fíjense eso frocción de lo que se invoco ohí, es un temo que
desofortunodomente oquí todos se boson o un termino gromoticol y no
o los conceptos de orgumentoción y lenguoje jurídico, nodo mós existe
lo posibilidod poro ustedes en su criterio de que como no se uiilizon esos
polobros gromoticoles que tiene insertodo eso erróneo redocción de
ese ortículo 89, porque yo creo que es de los códigos procesoles que eh
visto de los peores redoctodos en mi vido, que se von ustedes o que
dice, oh es que no dice imposibilidod, como dijo, no se iiene por
cumplido, pues nodo mós les pregunto ustedes que von mucho ol iemo
gromoticol, busquen cuoles son sinónimos de los expresiones, es lo
mismo, tener por no cumplido o decir que no existe imposibilidod, es lo
mismo, y usiedes se von ol temo estrictomente gromoticol y dicen no,
porque lo que dijo lo Solo es no tener por cumplido y si lo Solo, ounque
no hoyo resuelto oiro coso hubiero utilizodo lo polobro gromoticol
mógico imposibilidod, oh, si procede el recurso, no por fovor, no veon el
continente. lnterviene el Mogisirodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
como referencio Mogistrodo Horocio los frocciones V y Vl son los
frocciones que nos hoblon del cumplimiento, de lo imposibilidcrd o no
del cumplimiento de lo Sentencio. lnterviene el Mogistrodo Armondo
Gqrcío Eslrqdo: precisomente Mogisirodo, nos dos lo rozÓn, hoblo del
cumplimiento y lo solo dijo no iengo por cumplido. Contesto el
Mogistrodo Ardíqn Jooquín Mirondo Comoreno: dice, posibilidod o
mposibilidod y por eso se señolon esos dos frocciones. lnterviene el

'Mogistrodo Horocio León Hernóndez: miren, eso frocción V yo tengo lo
certezo por otros osuntos que tenemos y por interpretoción ormónico de
lo ley de Justicio que refiere no solomente o un pronunciomiento de sí

cumplió o no, si no o lo resolución que recoe cuondo lo outoridod
interpone el incidente de imposibilidod, y luego éste se sustoncio se

resuelve y sobre lo que se resuelve estÓ lo reclomoción, o seo n es

cuolquier supuesto.

. Agotqdo lo discusión del proyecto, fue sometido de monero directo
o votoción por el C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. M¡ volo es divididO, O fOVOr

estoblecer que no estÓ en ninguno de los supuestos el recurso de
Reclomoción el oufo recurrido y en contro de lo fundomentoción y

motivoción.

MAGTSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del proyeclo,

-----
-§-- porque no debemos tomor como bose uno expresión gromoticol, sino lo
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conducto procesol desplegodo por lo outoridod y los portes, es decir,
decir imposibilidod y decirle no tener por cumplido, es lo mismo.
Conforme ol ortículo 89 frocción V de lo Ley de Justicio Administrotivo
del Estodo que o lo letro rezo:"... El recurso de reclomoción tendró por
objeto modificor o revocor lo reso/ución impugnodo. Podró inferponerse
en contro de los reso/ubiones que: Resue/von sobre lo posibitidod o
imposibilidod de lo outoridod poro cumplir con lo Senfencio...". Por eso
mi voto en conlro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecto (ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzÁrF.z MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. Abslención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por
el orlículo 93 de lo Ley de Justiciq Adminislrotivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expedienie Pleno 263/2015.

ORIGEN: TERCERA SALA

RECLAMACION 249120I5.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelqrio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Hugo Herrero Bqrbo, dor cuenlq del origen y de Ios portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 16612014 Promovido por
Antonio Robles Costillo Romos Solido en contro de Secretorío de
Ploneoclon, Administroción y Finonzos del Estodo y Director de lo
Contencioso de lo Procurodurío Fiscol de lo citodo Secretorio Ponenle:
Mogislrodo: Alberto Borbo Gómez, resultondo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del Proyeclo (Ponente).

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Con mi voio dividido, o
fovor del fondo pero en coniro de lo orgumentoción del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecto.

\
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MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ Vll-l-RSfÑOR. Abstención, por hober
sido quien emilió Io resolución recurridq en términos de lo dispueslo por
el ortículo 93 de Io Ley de Juslicio Adminislrotivq.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos en cuonto ol fondo y por movorío respecto o lo
fundomentoción y motivoción, esto en reloción con el Proyecto del
expediente Pleno 249 l20'l 5.

ORIGEN: CUARTA SALA

RECLAMACTON 24612015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Bqrbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 14812015 promovido por
Cotorino Gollo Correo en contro de lo Secretorío de Seguridod
Ciudodono del Ayuntomiento Consiitucionol de Guodolojoro, Jolisco
Ponenle: Mogistrodo Horqcio León Hernóndez, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. En conlro del Proyecto

t.
MnOISfnADO HORACIO LEON HERNANDEZ. A fovor del Proyecto
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. En conITo del
Proyeclo

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZ^LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTTNO tÓptZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto pero
con mi volo concurrenle, que después horé llegor o lo Secreioríq poro
que se ogregue. lnterviene el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel:
tombién yo de lo mismo monero, con mi voto concurrente.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 246/2015.
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RECLAMACION 280/2015.

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 100612014 promovido por
"Obros y Comerciolizoción de lo Construcción S.A. de C.V." en contro de
lo Secretorio de lnfroestructuro y Obro Publico del Estodo de Jolisco
Ponente: Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comqreno, resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del Proyeclo

MAGTSTRADO HORACTO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo,
porque en primer lugor de ocuerdo ol objeto de lo fionzo si esto fuero
opto poro gorontizor, el temo de los sonciones impuestos ol octor, no
estó vigente en función de que su objeto se proyectó y se estobleció en
reloción o lo conclusión de. los obros, lo cuol yo hobío ocontecido en
virtud de lo entrego recepción de los mismos, o seo, si ésto fuero opto,
que no lo es, yo no es vigente en cuonto o su objeio y odemÓs no es

opto porque lo fionzo se expidió en función de un propósito muy distinto
o lo de los sonciones que oporecieron después en bose o lo instouroción
de un procedimiento, y los multos derivodos son objeto de gorontío o
pogo.

TSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el

93 de Io Ley de Justicio Administroiivo.

GISTRADO ADRIÁN JOAAUÍN MIRANDA CAMARENA. A fqvoT dCI

Proyecto (Ponente).

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO LAURENTINO tÓptZ VILLASEÑOR. En contro proyeclo poro
que se decloren fundodos los ogrovios de lo outoridod y se le fije
gorontío en los términos del 67 o lo porte octoro, por eso mi voto en
contro.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 28012015.

PLENO ORDINARIO 26/201 5
7 DEABRILDE 20I5

MA
quir

\

UINTA SALAORIGEN:
Fprúrill¡6óbáJesús Garcí



RECLAMAC¡ON 21412015.

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Hugo Herrero Borbo, dor cuentq del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1062/2014 promovido por
Joime Agustín López Díoz en contro de lo Secretorío de Movilidod del
Estodo y Otro Ponente: Mogislrodo Horqcio León Hernóndez, resultondo:

. EI presente proyecto no se sometió o voloción ql hqber sido
relirodo por el Moqislrodo Ponenle.

ORIGEN: SEXTA SAIA

RECLAMACTON 6412015.

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento de! origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 37912014 promovido por
Apoderodo del H. Ayuntomiento Constitucionol de Puerto Vollorto,
Jolisco contro del Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo
número 064, y el notificodor Christiqn Alfonso Arroyo Gonzolez, ombos
dependientes de lo Secretorío de Ploneoción, Administroción y Finonzos
del Estodo Ponente: Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecio o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de mCInero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrerq
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Abstención, por hober sido quien
e! ortículoó lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por

93 de Io ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. lmpedimenlo colificodo de
legol en el expediente.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN Ir¡IRNNDA CAMARENA. EN CONITO dCI
Proyecto

I rranotSTRADo JUAN LUts GoNZALE1 MoNTtEL. Todo vez que el oclo que

I r. reclomo es uno sonción impuesto por esle Tribunol, esloy o fovor del

+sechomienlopormolivosdiferenies.porqUeporomideberío\*> l,
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ocluolizorse Io frocción IV inciso d) del ortículo ó7 de lo Ley Orgónico del
Poder Judiciol del Estodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: me
sumo o lo expresodo por el Mogistrodo Juon Luis GonzÓlez Montiel.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR M¡ VOIO diVididO EN IOS

mismos términos expresodos por el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez
Montiel.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En virtud de lo onterior se lurnq
pqro Engrose el proyecto del expediente Pleno 6412015, poro efectos de
que lo couso del desechomiento seo por lo que dispone el ortículo óZ

frocción lV inciso d) de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de
Jolisco, Proyecto del expediente Pleno

RECLAMACION 26412015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 37112011 promovido por
Lodisloo Reyes Gonzólez contro del Ayuniomiento de Logos de Moreno,
Jolisco Ponenle: Mogislrodo Lourentino López Villoseñor, resulto ndo :

. El presenle provecto no fue somelido o votoción ol hqber sido
relirodo por el Mogistrodo Ponenle.

RECLAMAC¡ON 26512015.

Presidencio, solicitó ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuenlq de! origen y de los portes en el Juicio:

R§curso derivodo del Juicio Administrotivo 23312013 promovido por Juon
C§rlos Colderón Mogoño contro del Presidente Municipol, Sindico,

iol Moyor del Podrón de Licencios, Director de lnspección,
V$rificoción y Vigiloncio de lo Observoncio de los Reglomentos

nicipoles, todos del H. Ayuntomiento Constitucionol de Puerto
bllorto, Jolisco Ponente: Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrqdo,

resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secreiqrio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Abstención, por hober sido quien
emitió to resolución recurrido en lérminos de lo dispuesio por el orlículo
93 de Io Ley de Justicio Administrolivo.
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MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fqVOT dEI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO TAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo
de votos el Proyecto del expediente Pleno 265/2015.

por unonimidod

RECLAMACTON 26ó12015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 233/2013 promovido por Juon
Corlos Colderón Mogoño contro del Presidente Municipol, Sindico,
Oficiol Moyor del Podrón de Licencios, Director de lnspección,
Verificoción y Vigiloncio de lo Observoncio de los Reglomentos
Municipoles, iodos del H. Ayuntomiento Constitucionol de Puerto
Vollorto, Jolisco Ponente: Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo,
resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

AGISIRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Abslención, por hober sido quien
emitió !o resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el ortículo
93 de Io Ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzÁttl MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO lÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecio del expediente Pleno 266/2015.
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RECTAMACTON 2ó812015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 800/2014 promovido por
Yolondo Hernóndez Comoreno contro del Sistemo lntermunicipol poro
los servicíos de Aguo Potoble y Alcontorillodo Ponente: Mogisirodo
[ourentino López Villoseñor, resulto ndo :

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: si yo fijoste lo
fionzo poro que te ocredito que no estó en lo posibilidod económico de
hocerlo, eso es previo. lnterviene el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
es que desde el momento que lo impetro, debe decir no tengo
solvencio y oquí estón mis pruebos. lnterviene el Mogistrodo Lourenlino
lópez Villoseñor: es que lo estoy monejondo como oscuridod de.lo
demondo en los términos del 37, interviene el Mogístrodo Horocio León
Hernóndez: y porque? contesto el Mogistrodo Lourentino López
Villoseñor: porque es porte integrontes lo suspensión. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: Por eso lo debe de preporor no
hoy suspensión provisionol y definitivo, oquí es uno solo. lnterviene el
Mogistrodo Lourentino lópez Villoseñor: es que yo creo que le estoy
dondo lo oportunidod de que lo ocredite, conforme ol pro-homine.
lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcíq Estrodo: déjome decirte olgo
como obogodo, si su sistemo pro-homine que tienen ton reiterodo,
dígonme que documento jurídicomente se ocredito de uno pobrezo,
con qué documento, no puede hocer eso un obogodo, simplemente, o
ver ocredítome que eres close medio? Acredítome pobrezo. lnterviene
el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: en términos de un comercionte
legolmente estoblecido. lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcío
Eslro{o: oh el Código de Comercio estón los reglos poro determinor ese
t que tiene que ver con tu copocidod de pogo. lnterviene el
Mog'fitrodo Horocio León Hernóndez: y luego fiscolmente puede decir,
mts lorociones los estoy presentondo osí, pero por un usuorio del
ogL,6? lnterviene el Mogistrodo Lourentino López Villoseñor: es que yo

b que puede hocer cuolquiero de esos, un osunto de concurso
mercontil es iguol que esto, no tiene que ver con lo copocidod de
pogo. lnterviene el Mogistrodo Horocio León Hernóndez. El temo esto
interesonte, ounque llevoríon o lo mismo si ol solicitor lo medido en lo
demondo dice, y pora ocreditorte de uno vez te ofrezco lo testimoniol,
no en vío de recurso, sino en io mismo solicitud de lo medido ¿que
horíomos ohí? lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no, eso
no puede ser, vive en Pinor de lo colmo, esto no puede ser. Existen
rozonomientos donde tienes que concotenor ciertos situociones,
reflexionor porque poro eso es el Juzgodor, es el que píenso, rozono y
onolizos sus generoles, donde vive, y en principio no se puede presumir
uno persono que vive en Pinor de lo Colmo y no tiene poro comer, lo
insolvencio es lo incopocidod de pogo frente o tus deudos.
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o Agotodo lo discusión del proyecto, fue sometido de monero directo

o votoción por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Hugo Herrero Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lo resotución.recurrido en lérminos de lo dispuesto por el qrlículo

93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. CON Mi VOiO diVididO O fOVOT

de confirmor lo medido coutelor por lo que ve ol suministro que ohoro sí

que gorontice lo subsistencio del oguo potoble Y los servicios de
olcontorillodo, o fovor de estoblecer lo gorontío del interés fiscol en
cuolquiero de los formos previstos y en conlro de que ol mismo tiempo se

le concedo un termino poro ocreditor lo insolvencio, odemÓs de que
jurídicomente es un controsentido señolor un termino perentorio poro
exhibir uno gorontío y luego dorle tres díos ol mismo iiempo poro que
ocredite lo solvencio, no encuentro el sentido, odemÓs de que en mi

opinión si se pretende demostror tol circunstoncio debe ser cuondo se

impetro lo medido y no como un octo posterior, bojo uno monifestoción,
ese serío mi punto de visto, y en esos lérminos mivoto dividido.

MAGTSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. M¡ VOiO CS

dividido, en los mismos lérminos que el Mogistrodo Horocio León

Hernóndez.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAITI MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En virtud del empote, con los

votos o fovor y los votos divididos, esto Presidencio hoce uso del voio de
colidod y se opruebo por movorío de votos el Proyecto del expediente
Pleno 26812015.

Lq tresidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Herrero Bqrbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:

curso derivodo del Juicio Administrotivo 600/2014 promovido por

Jorge Adolberto Chomorro Boez contro lo Secretorío de Movilidod del
Esiodo y Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol nÚmero 5, Ponente:
Horocio León Hernóndez, resultondo:

SIN DISCUSIÓN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o

lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Abstención. por hober sido quien
em¡t¡ó lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el ortículo
93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrtZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por
de votos el Proyecto del expediente Pleno 269/2015.

unonimidod

{
t

ORIGEN: PRIMERA SAIA

RECTAMACTON 300/2015

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 383/20,l4 promovido por Luis

Eduordo Cholito Brohms contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
Jolisco Ponenle: Adrión Jooquín Mirqndo Comoreno, resultondo:

DISCUSIóN DEt ASUNTO.

de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: lo contenido en
to y en el outo es controrio o lo que lo Ponencio del Mogistrodo

io hobío señolodo, oquí dicen que fijoron que cumpliero unos
ciones, no que señoloro si los tiene o no o su olconce y lo

son(ionon no odmitiéndole lo demondo, son octos iguol que el otro, es
el n/ismo temo, los infroccíones, chécolo, estó tol cuol y oquí sí te vos ol
tfito de decirle no oquí te pedí esto, te viene o decir no es que lo
puedo cumplir con esto, no, yo te pedí que los exhibieros no que me
expliques porque no puedes cumplir.

o Agotodo lo discusión del proyecto, fue sometido de monero directo
o votoción por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io'dispueslo por el
ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.
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MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En coniro del Proyeclo, poro
confirmor lo no odmisión, pero estobleciendo en el desechomiento de lo
demondo que el requerimlento no fue cumplldo en los términos que se

le requirió por lo Solo de origen, tol cuol como lo motivo en el tercer
pórrofo del outo de fecho 27 de octubre del año 2014, porque lo
moyorío que ordeno lo odmisión, no expreso cuoles son los pruebos y
hechos que oprecio de monero controrio lo solo de origen, por ello mi
voto en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fqVOT dEI
Proyecto (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISIRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por mqyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 300/2015.

RESPONSABI LI DAD PATRIMONIAL

RESPONSAB¡LIDAD PATRIIMONIAL 47l2OI 3 C.E.A.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
juicio interpuesto por el C. Froncisco Jovier Cuevo Tozzer, en contro de lo
Fiscolío Generol del Estodo de Jolisco, Ponenle: Relolorío de Pleno.
resultondo:

o de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: Pregunto si o no
os hociendo uno repetición del octo porque se vuelve o ponderor

ismo. lnterviene el Mogistrodo Lourenlino lópez Villqseñor: no, oquí
lo
SE

iferencio es que pongo, me dijeron tomo en cuento los omporos que
ncedieron onte el Agente del Ministerio Publico, y lo que yo esioy
do es que el hecho de que se hoyon dejodo sin efecto los

resoluciones con moiivo de los Amporos no significo que en sí mismos
generen el temo de lo responsobilidod potrimoniol, inc!usive se

tronscribe el ortículo 17 que específicomente quiere lo Autoridod Federol
que estoblezcomos, donde dice que lo negoción de los outos
odministrotivos no presupone el derecho o lo indemnizoción, no es lo
mismo. lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: si en el
Amporo estoblece el Colegiodo que fueron violociones que deben de
onolizorse en lo resolución que trosciendon en los intereses del quejoso,
oquí dice que lo que hizo el Agente del Ministerio Público es opegodo o
lo legolidod, cumplió con sus funciones en su octuoción. lnterviene el

En

est
lor

\_"-.- 
Mogisirodo Horocio León Hernóndez: eso esto reiterondo lo que yo se
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mosisrrodo Armondo Gorcío Esrrodo: ctoro, osí es, oquí

existe uno repetición del octo reclomodo, es obvio que si opero lo
prescripción del ejercicio de lo occión penol no es culpo del porticulor,
eso es lo octividod odministrotivo irregulor del Ministerio Público.
lnterviene el Mogistrodo lourentino López Villqseñor: es que lo mondoron
conforme ol .l00 poro que oportoro mejores dotos y no los

ocompoñoron, el Agente del Ministerio Público resolvió, mondo lo
overiguoción en espero de mejores dotos, porque en ese momento no
tenío dotos suficientes poro hocer uno consignoción y entonces el
porticulor fue el que no oportó los dotos poro overiguoción, osí lo dice.
lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: es que no es de decir,
nosotros somos peritos en esto, nosotros debemos de sober cuoles son los
obligociones que tiene el Fiscol, no decir que el porticulor, bonito coso,
es que no pueden decirle eso, porque ohoro estos diciendo ignoronte ol
porticulor, el Ministerio Público de oficio, f'rjote lo polobro que te digo, de
oficio tiene lo obligoción de recobor, buscor y decretor todos los
diligencios necesorios poro lo integroción de uno overiguoción previo,
todos, eso no corresponde ol porticulor, eso es lo octividod
odministrotivo irregulor. lnterviene el Mogistrodo Lourenlino López
Villoseñor: no, perdónome, entonces el Ministerio Público que concede
que no hoy delito es irregulor? Poro ti, tuvo que occeder o lo que dice
el poriiculor, entonces le odmito lo denuncio, es que le se pronunció y
poro él no hobío delito y lo orchivo en espero de mejores dotos.
lnterviene el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo; o ver, yo no he dicho
que no exisie delito, él tiene lo obligoción, yo que integre determinoro si

procede o no el ejercicio de lo occión penol, dos, si no existen los
elementos existen dos closes de orchivo el provisionol y el definitivo que
tiene que estor ovolodo por el Procurodor. lnterviene el Mogistrodo
lourenlino López Villoseñor: estuvo, se orchivo y estuvo ovolodo por el
Procurodor. lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero el
problemo es que si tuvieron lo rozón porque los omporos los gono poro
que se dejen sin efectos el dictomen donde se orchivo lo overiguoción?
Entonces ohí estó lo octividod irregulor odministroiivo. lnierviene el
Mogislrodo Lourenlino López Villoseñor: bueno es que si poro el Ministerio
Público no hubo delito. lnterviene el Mogislrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: A bueno entonces poro que se von ol omporo, si el que decide
es Piocurodor no el Juez de Distrito? Contro eso no procede el omporo,
fue/uno de los reformos que se dieron hoce mós de diez oños ol Juicio
de/Amporo o los frocciones del ortículol ló lo frocción Vll contro el no
i{rcicio de lo occión penol. lnterviene el Mogistrodo Horocio León

ndez: en uno lógico yo orchivo poro espero de mejores dotos pero
poro guordorlos, sino poro buscor y recoborlos. lnterviene el

lourenlino López Villoseñor: si el Ministerio Público orchivo e
inclusive el Procurodor ovolo? Y ser orchivo poro mejores dotos.
lnterviene le Mogistrodo Horocio León Hernóndez: froude. lntervierie el
Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo: eso no es froude, los froudes en lo
Fiscolío se don por lo ineptitud y el desconocimiento del temo del
Derecho Penol por porte de los fiscoles, el froude es cosi por outomótico
existen muchos elementos poro que se justifique, piden y no pogon y no
es froude, púes entonces que es? Quieren dinero, preston y no pogon,
no es froude? Uno donoción fozodo! lnterviene el Mogislrodo lourenlino
lópez Villoseñor: oye tu me estos olegondo y votoste en contro diciendo
que no hobío octividod odministrotivo irregulor. lnterviene el Mogistrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: si, eso fue en lo odmisión, es que poro ustedes
todo es lo mismo, lo odmisión o uno sentencio, son cosos diferentes.

Jesús García 2427 . C.P.44657 . Guadalajara Jat. .FA/dñÁ31ürt8-1670 y 3648-1679 . e-mail:tadmvo@taejal.org

PLENO ORDINARIO 26 /201 5
7 DE ABRIL DE 20i5

.!'
1-



0",#il,XiL'.",,""

(

o Agotodo lo discusión del proyecto, fue sometido de monero directo
o votoción por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESIRADA. En conlro del proyecto,
porque en el coso porticulor no se reolizo el estudio correspondiente 8e
monero objetivo y concreto de lo octividod irregulor odministrotivo
negodo por el Fiscol, se olvido y esto es cuestión de hober ocudido o lo
Ley Orgónico de lo Procurodurío, hoy Fiscolío Generol, poro odvertir que
el Ministerio Público en lo duolidod de funciones Constitucionoles que
tiene cuondo octúo en lo indogotorio tiene lo obligoción de recobor,
buscor y decretor cuolquier diligencio probotorio poro justificor y
ocreditor los elementos del delito de los hechos que se denuncion, por
eso el Ciudodono denuncio hechos y el que tiene lo obligoción de
encuodror y buscor los elementos necesorios poro el delito es el Fiscol, es
de oficio, porque oquí estón reprochondo ol porticulor que no hizo nodo
poro ocreditor el delito como si ei porticulor fuese el Fiscol y odemós
controrio o lo que dijo lo ejecutorio de Amporo no estón ponderondo los

dotos que olude lo ejecutorio respecto de ciertos conductos ejecutodos
con motivo de un Juício de Amporo que es obvio consideror, que es per
se, que lo onuloción de un octo Administrotivo no genero uno
responsobilidod, eso nodie lo estó discutiendo pero es el bostón en el
que se opoyon poro decir que no procede lo octividod irregulor
odministroiivo, cuondo en el coso concreto el Ministerio Público tenío
que hober consignodo en el término que esioblece el enjuiciomiento
Penol, y si no lo hizo desde luego que es uno octividod irregulor
odministrotivo en bose ol bogoje proboiorio y por ello es que si en el
Am el Colegiodo nos vo señolondo osí decontondo, fijo cuoles son
los bo$s poro estoblecer el estudio de lo responsobilidod, oquí lo que se
hizo el octo reclomodo, se dice que todo lo que hizo el Fiscol

I fue ldcorrectomente odecuodo, cuondo o nosotros no nos corresponde
colifjóor lo bueno, nodo mós nos corresponde colificor si existe octividod
inE§ulor odministrotivo, porque, como se justificon, que esto occión

'ovoco un doño que no tiene el deber jurídico de soportor el justicioble
y como consecuencio reporor el doño, por eso mivoto en contrq.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN Ir¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dEI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En virtud de lo onterior, y dodo
el empote registrodo, en términos del ortículo 80 de lo Ley de Justicio
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Administrotivo, emito voto de colidod o fovor de mi proyecto, por lo que
se opruebo por Moyorío de votos el Proyecto del expediente de
Responsobilidod Potrimoniol 47 /2013 C.E.A. porq que se informe de
inmediolo el cumplimienio dodo o lo Autoridod Federql. Túrnense los
oulos ol Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo poro que formule su voto
porliculor rozonodo.

-6-

Asunlos Vorios

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con el orden del dÍo, Mogistrodos tiene olgÚn
osunto que trotor?

6.1 En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: quiero
proponer ol Pleno los siguientes nombromientos:

. Lic. Gerordo Jiménez Amoyo, como Secretorío de Solo odscrito o
lo Tercero Solo Unitorio, con efectos o portir del dío 1 primero ol 30
treinto de Abril del oño 20,l5.

. Lic. Miguel Ángel Gorcío Domínguez, como Secretorio de Solo
odscrito o lo Tercero Solo Unitorio, con efecios o portir del dío I

primero ol 30 ireinto de Abril del oño 2015.
Lic. Joel Costillo Costellonos, como Secretorio de Solo odscrito o lo
Tercero Solo Unitorio, con efectos o portir del dío 1 primero ol 30
treinto de Abril del oño 20.l5.
Lic. Héctor Solvodor del Fierro Robles, como Actuorio, odscrito o lo
Tercero Solo Unitorio, con efecios o portir del dío 1 primero ol 30
treinto de Abril del oño 2015.
C. Alicio Ruiz Solís, como secretorio "B" odscrito o lo Tercero Solo
Unitorio, con efectos o portir del dío 1 primero ol 30 treinto de Abril
del oño 20.l 5.
C. Cristino Rodríguez Cruz, como Secretorio ¡¡B'r odscrito o
Tercero Solo Unitorio, con efectos o portir del dío 1 primero ol
treinto de Abril del oño 2015.
Lic. José Guillermo Vizcorro Cosillos, como Secretorio Relotor,
odscrito ol Pleno de este Tribunol, con efectos o portir del dío I

primero ol 30 treinto de Abril del oño 20,I5.
Lic. Berenice López Rosoles, como Secretorio "8" odscrito ol Pleno,
con efectos o portir del dío 1 primero ol 30 treinto de Abril del oño

201 5.
Lic. Rigoberto lsoíos MortínezPérez, como Secretorio "A" odscrito o
lo Tercero Solo Unitorio, con efectos o portir del dío 'l primero ol 30

ireinto de Abril del oño 2015.

lo
30
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. C. Morio de los Ángeles Gorcío Gorcío, como Secretorio "A" con
corócter de supernumerorio odscrito o lo Tercero Solo Unitorio,
con efectos o portir del dío 1 primero ol 30 treinto de Abril del oño
201 s.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
oproboron los propuestos de nombromientos efectuodos por el
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, ello con fundomento en el
ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.
Gírese oficio o lo Dirección de Admlnistroción poro los efectos o que
hoyo lugor.

6.2 En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: nodo mós
reiteror el pedimento que formule por escrito que hosto el dío de hoy no
he tenido ninguno respuesto o mis plonteomientos y yo tronscurrió mes y
medio. lnterviene el Mogislrodo Presidenie: si, se estón tomondo en
cuento sus peticiones Mogistrodo. lnterviene el Mogistrodo Armondo
Gqrcíq Eslrodo, necesitomos números reoles, estodísticos de ciertos
óreos.

ó.3 En uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: Mogistrodos
poro solicitor uno licencio con goce de sueldo por los díos 9 nueve y 10

diez de Abril del oño en curso, o fin de otender un osunto de corócter
personol. Y tombién solicitor que los osuntos de lo próximo sesión de mi
Ponencio que se returnen poro lo próximo Sesión.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno oproboron por unonimidod
de votos lo licencio solicitodo, ello con fundomento en el ortículo
ó5 frocción lll de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de
Jolisco. Designondo ol Mogistrodo Horocio León Hernóndez poro
que por esos díos otiendo los osuntos de lo Sexto Solo Unitorio.

-7-

En usoThe lo voz el Mogislrodo Presidente: Señor Secretorio Generol de
Acugldos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En

ü6 Oe lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: es el punto número 7 siele relolivo o Ios osuntos que
fueron presentodos en Io Secretorío Generol

7.1 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 299/2015 que remite el
Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, medionte el cuol informo que los
portes en el Juício Administrotivo 299/2015 celebroron un convenio y se

elevó o lo cotegorío de sentencio ejecutoriodo, de dicho juicio derivo el
recurso de Reclomoción tromitodo bojo expediente Pleno 23512015 de
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PAGINA 2Ol22

PLENO ORDINARIO 261201 5
7 DE ABRIL DE 20I5



lo Ponencio del Mogistrodo Horocio
oficio que de lo comunicoción de
Ponente tombién.

León Hernóndez, señolóndose en el
cuento se informó ol Mogistrodo

\
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L

I

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, tomondo en consideroción
de que el Mogistrodo Ponente tiene conocimiento de lo sucedido,
quedoron enterodos del osunto de cuento.

7.2En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 14712015 que suscribe lo
Titulor de lo Unidod de Tronsporencio de este Tribunol, medionte el cuol
comunico sobre los Procedimientos de Acceso o lo informoción que dio
tromite en el mes de Mozo del oño 20.l5.

. Los Mogistrodo integrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio de cuento.

7.3 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 96912015 que remite el
Presidente de este Tribunol ol Auditor Superior del Estodo, medionte el
cuol hoce entrego lo cuento Público de este Tribunol correspondiente ol
oño 2014 dos mil cotorce.

. Los Mogistrodo integrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio de cuento.

7.4 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo doy cuento ol Pleno del expediente de Responsobiidod
Potrimoniol 17/2012 el que se encuentro substonciodo y se somete o lo
consideroción de los integrontes del Pleno poro que designen
Mogistrodo que formule el proyecto de resolución correspondiente.

. Los Mogistrodo integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
determinoron que por turno fozodo se designe ol Mogistrodo
Lourentino López Villoseñor conocer de dicho osunto, yo que con
onterioridod resolvió un recurso de Reclomoción 105012012
derivodo del expediente de Responsobilidod Potrimoniol 1712012
de cuento.

7.5 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C.
Álvoro Froncisco Muñiz Acevedo, medionte el cuol presento su renuncio
ol corgo de Secretorio "B" odscrito o lo Secretorío Generol de Acuerdos,
solicitondo se le seon pogodos los portes proporcionoles de los

prestociones con los que cuento este Tribunol, osí como el pogo del
bono de puntuolidod del oño 2013 que se dejó de pogor sin que le
notificoro el motivo

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
oceptoion lo renuncio presentodo por el C Álvoro Froncisco Muñiz
Acevedo, con efectos o portir de lo fecho de su presentoción, eso
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es, el dio 7 siete de Abril del oño en curso. Túrnesé dicho escrito o
lo Dirección de Administroción poro que otiendo lo peticionodo
por el promovente en cuonto o los prestociones que solicito.

7.6 En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En virtud de lo renuncio
presentodo por el Licenciodo Álvoro Froncisco Muñiz Acevedo, quiero
proponer o lo C. Aroceli lvet Fríos Vitelo, como Secretorio "8" odscrito o
lo Secretorío Generol de Acuerdos, con efectos o portir del dío ló
dieciséis de Abril ol 30 treinto de Junio del oño en curso.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, con el voto en contro del
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, oproboron lo propuesto de
nombromiento efectuodo por el Mogistrodo Presidente, ello con
fundomento en el ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico del
Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de
Administroción poro los efectos o que hoyo lugor.

8-

Conclusión v ciloción poro próximo Sesión Ordinorio

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: No exisiiendo mós osuntos que
trotor, siendo los l3:15 lrece horos con quince minutos del dío 7 siete de
Abril del oño 2015 dos mil quince, se dio por concluido lo Vigésimo Sexto
Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lo Vigésimo Séptimo
Sesión Ordinorio o celebro rse el dÍo jueves 9 nueve de Abril o los ll:00
once horos, firmondo lo Acto poro constoncio los Mogistrodos
integrontes del Pleno, en u del Secretorio Generol de Acuerdos, que
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